
Provincia del Neuquén
2024

Número: 

Referencia: EX-2023-02654834- -NEU-DESP#MS- DESIGNACIONES VARIAS SUBSECRETARÍA DE
SALUD -

 
VISTO:

El Expediente Electrónico EX-2023-02654834- -NEU-DESP#MS del registro de la Mesa de Entradas y
Salidas del Ministerio de Salud; y

CONSIDERANDO:

Que por dicho actuado se tramita la designación de las/os postulantes MELANIE DAIANA SOTO
MENARES (Legajo N° 034148 – CUIL N° 27-34223298-7), PABLO FACUNDO MOLINA (Legajo N°
577274 – CUIL N° 20-36151631-2), NATALIA PAOLA SZULAK (CUIL N° 27-34901830-1 – Clase
1990), ARACELI BELEN ALVAREZ (Legajo N° 29489 – CUIL N° 27-38811915-8), JOSE LUIS
FIGUEROA (Legajo N° 321456 – CUIL N° 20-32763419-5), YANET ANA DELIA GONZALEZ (CUIL
N° 27-32842286-2 – Clase 1987), KEVIN AGUSTIN BRAVO (Legajo N° 043535 – CUIL N° 20-
38430292-1), NADIA GISELLE ZUÑIGA (Legajo N° 027656 – CUIL N° 27-36376410-5), MARCELINA
FERNANDA PAYLLALEF (Legajo N° 021725 – CUIL N ° 27-35864793-1), GISELLE NOEMI ACUÑA
(Legajo N° 017476 – CUIL N° 27-32969072-0), DANA SOLANGE HUENUFIL (Legajo N° 036869 –
CUIL N° 27-40067512-6), ELIDA AMALIA FRIEDEL (Legajo N° 036852 – CUIL N° 27-29024116-8),
BRENDA GRISEL ROMERO (Legajo N° 035705 – CUIL N° 27-35608115-9), CLAUDIA LORENA
PAINEMILLA (Legajo N° 037942 – CUIL N° 27-32909380-3), NICOLAS ANANIAS ISAAC OJEDA
(Legajo N° 038382 – CUIL N° 20-40613530-7), FLORENCIA MICAELA GONZALEZ (Legajo N°
025525 - CUIL N° 27-39521720-3) y JAQUELINA NOELIA AVILA (Legajo N° 034418 – CUIL N° 27-
36393721-2), para cumplir funciones en Centros Asistenciales dependientes de la Subsecretaría de Salud, a
partir de la toma de posesión del cargo;

Que las/os postulantes resultaron ganadores respectivamente de los llamados a Concursos realizados
mediante las Resoluciones RESOL-2023-384-E-NEU-MS, RESOL-2023-1629-E-NEU-MS, RESOL-
2023-689-E-NEU-MS, RESOL-2023-691-E-NEU-MS, RESOL-2023-2093-E-NEU-MS, RESOL-2023-
1816-E-NEU-MS, RESOL-2023-2598-E-NEU-MS, RESOL-2023-394-E-NEU-MS, RESOL-2023-393-E-
NEU-MS, RESOL-2023-2595-E-NEU-MS, RESOL-2023-2614-E-NEU-MS, RESOL-2023-2594-E-NEU-
MS, RESOL-2023-2650-E-NEU-MS, RESOL-2023-1824-E-NEU-MS, RESOL-2023-1550-E-NEU-MS y
RESOL-2023-1992-E-NEU-MS;

Que las/os postulantes SOTO MENARES, SZULAK, ALVAREZ, FIGUEROA, YANET ANA
DELIA GONZALEZ, ZUÑIGA, PAYLLALEF, OJEDA, FLORENCIA MICAELA GONZALEZ y AVILA
cubrirán respectivamente las vacantes producidas por la Jubilación Ordinaria (Resolución RESOL-2022-



2210-E-NEU-MS – Decreto DECTO-2023-1882-E-NEU-GPN) de la ex agente MARIA ARGENTINA
AZUA (Legajo N° 68690 – CUIL N° 27-18428478-8 – Auxiliar de Enfermeria – Categoria AS5 – Planta
Permanente), por el Cambio de función y Agrupamiento (Decreto DECTO-2023-1586-E-NEU-GPN) de la
agente MARCELA YANINA ALBORNOZ (Legajo N° 14483 – CUIL N° 23-23219303-4 – Enfermero –
Categoria TC2 – Planta Permanente), por la Renuncia (Resolución RESOL-2023-19-E-NEU-MS – Decreto
DECTO-2023-2017-E-NEU-GPN) del ex agente GERARDO JOAQUIN ESPINOSA (Legajo N° 7860 –
CUIL N° 20-35879091-8 – Administrativo – Categoría AD1 – Planta Permanente); por la Renuncia
(Resolución RESOL-2022-879-E-NEU-MS – Decreto DECTO-2023-1425-E-NEU-GPN) de la ex agente
ANDREA LORENA BERON (Legajo N° 17826 – CUIL N° 27-22360379-9 – Médico Clínico – Categoría
PF1 – Planta Periodo de Prueba), por la Renuncia (Resolución 474/2019 – Decreto DECTO-2023-1307-E-
NEU-GPN) del ex agente EZEQUIEL MATIAS ALFONSO (Legajo N° 20701 – CUIL N° 20-31327528-1
– Camillero – Categoría AS1 – Planta Permanente), por la Jubilación (Resolución RESOL-2023-537-E-
NEU-MS – Decreto DECTO-2023-1883-E-NEU-GPN) de la ex agente MIRYAM GLADYS
CERNA (Legajo N° 195265 – CUIL N° 27-18430046-5 – Auxiliar de Estadisticas – Categoría AD5 –
Planta Permanente); por la Jubilación por Invalidez (Resolución RESOL-2023-1408-E-NEU-MS – Decreto
DECTO-2023-2075-E-NEU-GPN) de la ex agente MARIA NORMA PARRA (Legajo N° 667001 – CUIL
N° 27-13185226-1 – Mucama – Categoría OP2 – Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria
(Resolución RESOL-2022-231-E-NEU-MS - Decreto DECTO-2022-1172-E-NEU-GPN – Decreto
DECTO-2023- 1824-E-NEU-GPN - Decreto DECTO-2023-219-E-NEU-GPN) del ex agente WALTER
DAVID GONZALEZ (Legajo N° 403245 – CUIL N° 20-12820473-4 – Chofer de Ambulancia – Categoría
AS5 – Planta Permanente); por la Jubilación Ordinaria (Resolución RESOL-2022-2454-E-NEU-MS –
Decreto DECTO-2023-699-E-NEU-GPN – Decreto DECTO-2023-1824-E-NEU-GPN) del ex
agente EUGENIO ALCIDES MILLAQUEO (Legajo N° 572074 – CUIL N° 20-14697054-1 – Auxiliar
Administrativo – Categoría AD5 – Planta Permanente) y por el Cambio de Funcion (Decreto DECTO-
2023-1303-E-NEU-GPN) de la agente JULIETA DEL CARMEN LEIVA (Legajo N° 22538 – CUIL N°
27-39881768-6 – Mucama – Categoria OP1 – Planta Permanente);

Que el postulante MOLINA ocupará el puesto “Técnico Electrónico /Mantenimiento” creado mediante
Decreto DECTO-2022-108-E-NEU-GPN; que el postulante BRAVO ocupará el puesto “Chofer de
Ambulancia” creado mediante Decreto DECTO-2022-2327-E-NEU-GPN y trasladado al Hospital
Andacollo por Decreto DECTO-2023-519-E-NEU-GPN; que la postulante ACUÑA ocupará el puesto
“Cocinero” creado mediante Decreto DECTO-2023-1910-E-NEU-GPN; que las postulantes HUENUFIL y
FRIEDEL ocuparán el puesto “Técnico en Esterilización” transformados por Decreto DECTO-2023-1607-
E-NEU-GPN; y que la postulante PAINEMILLA ocupará el puesto “ Técnico en Imágenes” creado
mediante Decreto DECTO-2023-1911-E-NEU-GPN;

Que la postulante ROMERO ocupará la vacante generada por la No Toma de Posesión del cargo tramitada
por Resolución RESOL-2023-2211-E-NEU-MS de la ex agente LORENA ARIANA BELTRAN (Legajo N
° 041973 - CUIL N° 27-40182276-9 –Auxiliar de Estadística – Categoría AD1 - Planta Periodo de Prueba),
por cuanto se convalida dicha resolución por el presente;

Que los/las postulantes SOTO MENARES, BRAVO, PAYLLALEF, ACUÑA, HUENUFIL, FRIEDEL,
ROMERO y AVILA cumplen funciones como Trabajadoras/es Eventuales en el Sistema Público Provincial
de Salud (SPPS);

Que a través de la Ley 3420 se aprobó la Estructura Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén y
en virtud del Artículo 32° que le asigna al Ministerio de Salud competencia en lo relativo a la prevención,
protección, recuperación y rehabilitación de la salud física y mental de la población, es que se solicitan las
presentes designaciones en el Sistema Público Provincial de Salud (SPPS);

Que a través de la Ley 3118, y su modificatoria, Ley 3408, se aprobó el Convenio Colectivo de Trabajo
(CCT), para el personal del Sistema Público Provincial de Salud (SPPS);

Que el Convenio Colectivo de Trabajo (CCT) estableció categorías para el personal del Sistema Público



Provincial (SPPS) de Salud, con nuevos agrupamientos y niveles, es por ello que corresponde convertir los
cargos vacantes en las nuevas categorías vigentes;

Que el Decreto N° 183/18 establece que las designaciones o asignaciones de personal, en vacantes
aprobadas o que se produzcan en el futuro, deberán ser autorizadas por la máxima autoridad del Poder
Ejecutivo;

Que la Ley 3403, que aprueba el Presupuesto General de la Administración Provincial para el presente
ejercicio, en su Capítulo II, Artículo 6° determina que los cargos vacantes serán administrados por el Poder
Ejecutivo y cubiertos, prioritariamente, cuando se destinen al nombramiento o reemplazo del personal que
reviste en tareas específicas sanitarias en Hospitales y puestos de salud y personal que presta servicios
esenciales;

Que el presente trámite cuenta con la correspondiente intervención legal de la Dirección Provincial de
Legal y Técnica de la Subsecretaría de Salud y de la Dirección Superior de Ocupación y Salario,
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda;

Que corresponde el dictado de la norma respectiva a tal efecto;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A :

Artículo 1°: CONVALÍDASE la Resolución RESOL-2023-2211-E-NEU-MS por la No Toma de
Posesión del Cargo tramitado por Decreto DECTO-2023-1524-E-NEU-GPN de la postulante LORENA
ARIANA BELTRAN (Legajo N° 041973 – CUIL N° 27-40182276-9 – Auxiliar de Estadística – Categoría
AD1 – Planta Periodo de Prueba).

Artículo 2°: CONVIÉRTASE los cargos que a continuación se detallan: 

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 - SA.L - URP.09 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal. 10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, un (1) cargo TC1 de JUR.10 - SA.L - URP.09 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo TC2 de JUR.10 - SA.L - URP.15 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal. 10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, un (1) cargo TC1 de JUR.10 - SA.L - URP.15 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD1 de JUR.10 - SA.L - URP.15 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 – Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AD1 de JUR.10 - SA.L - URP.15 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo PF1 de JUR.10 - SA.L - URP.27 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.27 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.01 - PRG.049 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.31 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.30 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AS1 de JUR.10 - SA.L - URP.31 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.



Un (1) cargo AD5 de JUR.10 - SA.L - URP.21 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AD1 de JUR.10 - SA.L - URP.21 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo OP2 de JUR.10 - SA.L - URP.21 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.21 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AS5 de JUR.10 - SA.L - URP.02 - PRG.031 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.02 - PRG.031 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo AD5 de JUR.10 - SA.L - URP.30 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo AD1 de JUR.10 - SA.L - URP.38 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.30 - PRG.032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.10 -
ppar.00 - Spar.026 - FUFI.1111, en un (1) cargo OP1 de JUR.10 - SA.L - URP.30 - PRG.032 - Fin.03 -
Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 -Spar.026 - FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 3°: TRANSFÓRMASE los puestos que a continuación se detallan:

Un (1) puesto “Auxiliar en Enfermería (E5X), secuencia 0199”, Categoría AS5, de la Planta Funcional
Hospital Provincial Dr. Eduardo Castro Rendón, en un (1) puesto “Enfermero (E2T), secuencia a
confirmar”, Categoría TC1.

Un (1) puesto “Administrativo (AAA), secuencia 0001”, Categoría AD1, de la Planta Funcional Hospital
Rincón de los Sauces, en un (1) puesto “Auxilar Administrativo (XAA), secuencia a confirmar”, Categoría
AD1.

Un (1) puesto “Médico Clínico (M1C), secuencia 0001”, Categoría PF1, de la Planta Funcional Hospital
Aluminé, en un (1) puesto “Auxilar Mantenimiento (XTY), secuencia a confirmar”, Categoría AS1.

Un (1) puesto “Camillero (XMI), secuencia 0004”, Categoría AS1, de la entonces Planta Funcional
Dirección General de Emergencias Sanitarias (SIEN), dependiente de la Subsecretaría de Salud, en un (1)
puesto “Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, Categoría OP1.

Dos (2) puestos “Técnico/ Programador de Informática (TAU), secuencias a confirmar”, Categoría TC1, de
la Planta Funcional Hospital San Martín de los Andes, en dos (2) puestos “ Técnico en Esterilización (T4Z),
secuencias a confirmar”, Categoría TC1.

Un (1) puesto “Chofer de Ambulancia (XHH), secuencia 0001”, Categoría AS1, de la Planta Funcional
Jefatura Zona Metropolitana, en un (1) puesto “Chofer (YHH), secuencia a confirmar”, Categoría OP1.

Artículo 4°: TRANSFIÉRASE los puestos que a continuación se detallan:

Un puesto (1) Mucama (YMM), secuencia a confirmar”, Categoría OP1, de la entonces Planta Funcional de
la Dirección General de Emergencias Sanitarias, dependiente de la Subsecretaría de Salud, a la Planta
Funcional del Hospital Andacollo.

Un puesto (1) Chofer de Ambulancia (XHH), secuencia a confirmar”, Categoría AS1, de la Planta
Funcional del Hospital Buta Ranquil, a la Planta Funcional del Hospital Andacollo.

Un puesto (1) Auxiliar Administrativo (XAA), secuencia a confirmar”, Categoría AD1, de la Planta
Funcional Hospital Buta Ranquil, a la Planta Funcional del Centro de Salud Barrancas.



Artículo 5°: DESÍGNASE a partir de la toma de posesión de los cargos, en Período de Prueba de la
Subsecretaría de Salud, a las personas que a continuación se detallan en el documento IF-2024-00359631-
NEU-DESP#MS que forma parte integrante de la presente norma, en los puestos que en cada caso se
especifica, cubriendo los puestos vacantes que se indican por las normas legales que se detallan, para
cumplir funciones en los Centros Asistenciales que en cada caso se detallan dependientes de la
Subsecretaría de Salud, debiéndose imputar con cargo a JUR.10 - SA.L - URP. 02, 03, 09, 15, 18, 21, 23,
27, 30, 31, 34 y 38 – PRG. 031 y 032 - Fin.03 - Fun.01 - Sf.02 - Inc.01 - Ppal.29 - ppar.00 - Spar.026 -
FUFI.1111, del Presupuesto General Vigente.

Artículo 6°: DÉSE DE BAJA a partir de la fecha de la toma de posesión de los cargos asignados en el
Articulo 5° del presente, como Trabajadoras/es Eventuales, a las/os agentes que a continuación se detallan:

MELANIE DAIANA SOTO MENARES (Legajo N° 034148 – CUIL N° 27-34223298-7), KEVIN
AGUSTIN BRAVO (Legajo N° 043535 – CUIL N° 20-38430292-1), MARCELINA FERNANDA
PAYLLALEF (Legajo N° 021725 – CUIL N° 27-35864793-1), GISELLE NOEMI ACUÑA (Legajo N°
017476 – CUIL N° 27-32969072-0), DANA SOLANGE HUENUFIL (Legajo N° 036869 – CUIL N° 27-
40067512-6), ELIDA AMALIA FRIEDEL (Legajo N° 036852 – CUIL N° 27-29024116-8), BRENDA
GRISEL ROMERO (Legajo N° 035705 – CUIL N° 27-35608115-9) y JAQUELINA NOELIA AVILA
(Legajo N° 034418 – CUIL N° 27-36393721-2).

Artículo 7°: DETERMÍNASE que la Subsecretaría de Salud será responsable de dar cumplimiento con la
normativa vigente en relación a la documentación a presentar, para el ingreso del personal que se designa
en la presente norma, previo a la notificación de la misma.

Artículo 8º: Por la Dirección General Auditoría de Personal de la Dirección Provincial de Recursos
Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Salud, del Ministerio de Salud, EFECTÚENSE las
notificaciones de rigor.

Artículo 9°: El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud.

Artículo 10º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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